
Fecha:                     .     Quién suscribe hace constar lo que solicita a tíitulo de mera consulta, reconociendo que cada 

tipo de información que se le suministre a partir de los datos que aquí aporta será el que resulte a la fecha del estado 

del despacho de la respectiva Sección del Registro General Rosario. Le consta igualmente que dicha información 

<<no es válida>> para actos que constituyan, transmitan, declaren, reconozcan, cedan, modifiquen o extingan 

derechos, pues no suple la certificación prevista en el Art. 23 de la Ley Nacional 17801 (artículos 39 y 40 de la Ley 

Provincial 6435), ni constituye un informe de los previstos en el Art. 27 de la misma Ley Nacional (artículos 44, 45 y 

concordantes de la ley 6.435). Afirma asimismo, con carácter de Declaración Jurada, que su interés es legítimo según 

los artículos 36,37 y concordantes de dicha ley provincial.

INHIBICIONES EMBARGOS (1)HIPOTECAS

Apellido :

Apellido Materno: Nacionalidad:

Estado Civil:

Doc. de Ident (tipo y n°):

Apellido y Nombres del cónyuge o conviviente:

Pcia. o Cap. Fed.:

Domicilio:

Denominación y tipo (3):

Insc. en Reg. Púb. de Com. u otro:

Doc. de Ident (tipo y n°) (5):

Mat. Prof. o Reg. Notarial:Profesión:

SOLICITANTE: Apellido y Nombres (3) :

Observaciones (6):

Teléfono:

SE SOLICITA SOBRE:
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Localidad:

Nombres (3) :

CUIT CUIL CDI

C.U.I.T.:

IN SOLICITUD DE
INFORME NOTICIA

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
PROVINCIA DE SANTA FE

REGISTRO GENERAL ROSARIO

Fecha y Nº de Presentación

Domicilio:

Pcia. o Cap. Fed.:Localidad:

PERSONA POR QUIEN SE SOLICITA (2) 
  

a) PERSONA HUMANA:

b) PERSONA JURIDICA:

1

2

3

4

DEPARTAMENTO PH TOMO FOLIO NUMERO

INSCRIPCION DEL DOMINIO DEL INMUEBLE (4) 

Domicilio:

Pcia. o Cap. Fed.:Localidad:

Firma del Solicitante
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MATRICULA



NOTAS 
  

(1) Seleccionar la clase de información que se desea solicitar. Advertencia: el despacho sobre "inhibiciones" 

comprenderá todo tipo de medida personal registrada por quien se pida, y el despacho sobre "embargos" 

comprenderá todo tipo de medida cautelar registrada por el inmueble cuya nota de inscripción se consigna. 

(2) Solicitar solamente por una persona humana o por una persona jurídica. 

(3) Datos completos y no iniciales. Si hubiere variantes con relación a una misma persona humana, o si las 

hubiere respecto de la persona jurídica, deberá presentarse una solicitud por cada variante, como si se 

tratase de distintas personas. 

(4) Deberá presentarse una solicitud por cada inmueble diferente aunque todos ellos sean relativos a la 

misma persona. Consignar si es P.H. 

(5) Solamente si se trata: a) del titular registral, quien deberá identificarse con el documento y firmar la 

solicitud ante el personal que la recibirá, o b) de un particular con interés legítimo (expresado en 

'Observaciones') y cuya firma deberá estar certificada por escribano público u otro funcionario público 

competente. 

(6) Las enmiendas, entrelíneas, etc., que se efectúen en los datos suministrados deben salvarse en este 

rubro, antes de la presentación, de puño y letra del solicitante en el original y en el duplicado de esta 

solicitud.

RESERVADO PARA EL REGISTRO GENERAL ROSARIO 
  

 RESULTADO DE LA BUSQUEDA

TIPO DE INFORMACION CANTIDAD 
ENCONTRADA A FECHA OBSERVACIONES

1 INHIBICIONES

2 HIPOTECAS

3 EMBARGOS

SE ANEXAN ....................... (..........) HOJAS CON DETALLES DE LA INFORMACION ENCONTRADA


Fecha:                     .     Quién suscribe hace constar lo que solicita a tíitulo de mera consulta, reconociendo que cada tipo de información que se le suministre a partir de los datos que aquí aporta será el que resulte a la fecha del estado del despacho de la respectiva Sección del Registro General Rosario. Le consta igualmente que dicha información <<no es válida>> para actos que constituyan, transmitan, declaren, reconozcan, cedan, modifiquen o extingan derechos, pues no suple la certificación prevista en el Art. 23 de la Ley Nacional 17801 (artículos 39 y 40 de la Ley Provincial 6435), ni constituye un informe de los previstos en el Art. 27 de la misma Ley Nacional (artículos 44, 45 y concordantes de la ley 6.435). Afirma asimismo, con carácter de Declaración Jurada, que su interés es legítimo según los artículos 36,37 y concordantes de dicha ley provincial.
SE SOLICITA SOBRE:
IMPORTANTE:                       Llenar a máquina o manuscrito con letra tipo imprenta.
Original: Para el Registro General Rosario - Duplicado: para el solicitante
Corresponde una reposición de tasa Ley Convenio 8994 por cada tipo de información que se solicite.
IN
SOLICITUD DE
INFORME NOTICIA
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
PROVINCIA DE SANTA FE
REGISTRO GENERAL ROSARIO
Fecha y Nº de Presentación
PERSONA POR QUIEN SE SOLICITA (2)
 
a) PERSONA HUMANA:
b) PERSONA JURIDICA:
1
2
3
4
DEPARTAMENTO
PH
TOMO
FOLIO
NUMERO
INSCRIPCION DEL DOMINIO DEL INMUEBLE (4) 
Firma del Solicitante
(VER NOTAS AL DORSO)
MATRICULA
NOTAS
 
(1) Seleccionar la clase de información que se desea solicitar. Advertencia: el despacho sobre "inhibiciones" comprenderá todo tipo de medida personal registrada por quien se pida, y el despacho sobre "embargos" comprenderá todo tipo de medida cautelar registrada por el inmueble cuya nota de inscripción se consigna.
(2) Solicitar solamente por una persona humana o por una persona jurídica.
(3) Datos completos y no iniciales. Si hubiere variantes con relación a una misma persona humana, o si las hubiere respecto de la persona jurídica, deberá presentarse una solicitud por cada variante, como si se tratase de distintas personas.
(4) Deberá presentarse una solicitud por cada inmueble diferente aunque todos ellos sean relativos a la misma persona. Consignar si es P.H.
(5) Solamente si se trata: a) del titular registral, quien deberá identificarse con el documento y firmar la solicitud ante el personal que la recibirá, o b) de un particular con interés legítimo (expresado en 'Observaciones') y cuya firma deberá estar certificada por escribano público u otro funcionario público competente.
(6) Las enmiendas, entrelíneas, etc., que se efectúen en los datos suministrados deben salvarse en este rubro, antes de la presentación, de puño y letra del solicitante en el original y en el duplicado de esta solicitud.
RESERVADO PARA EL REGISTRO GENERAL ROSARIO
 
 RESULTADO DE LA BUSQUEDA
TIPO DE INFORMACION
CANTIDAD ENCONTRADA
A FECHA
OBSERVACIONES
1
INHIBICIONES
2
HIPOTECAS
3
EMBARGOS
SE ANEXAN ....................... (..........) HOJAS CON DETALLES DE LA INFORMACION ENCONTRADA
8.2.1.4029.1.523496.503950
	: 
	vActa: 
	CampoTexto1: 
	CasillaVerificación1: 0



